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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da.información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2408a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 16 de diciembre de 1982, a las 10.30 horas 

Presidente: Sr. Wlodzimierz NATORF (Polonia). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
China, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Guyana, Irlanda, Japón, Jordania, Panamá, Polonia, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Togo, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zaire. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2408) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Denuncia de Lesotho contra SudAfrica: 
Carta, de fecha 9 de diciembre de 1982, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Encarga- 
do de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Lesotho ante las Naciones Unidas (S/15515). 

Se declara abierta la sesión a las Il .15 horas, 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

Denuncia de Lesotho contra SudBfrica: 
Carta, de fecha 9 de diciembre de 1982, dirigida al Pre- 

sidente del Consejo de Seguridad por el Encargado 
de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Lesotho ante las Naciones Unidas (S/l5515) 

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): De 
conformidad con las decisiones adoptadas en las sesiones 
anteriores sobre este tema [sesiones 2406a. y 2407a.1, 
invito al representante de Lesotho a tomar asiento a la 
mesa del Consejo, e invito a los representantes de Ango- 
la, Argelia, Botswana, Egipto, Guinea, India, Jamahiri- 
ya Arabe Libia, Seychelles, Sierra Leona, Sudafrica, 
Swazilandia, Yugoslavia, Zambia y Zimbabwe a que ocu- 
pen los lugares que les han sido reservados en la sala del 
Consejo. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Molapo (Lesotho) 
toma asiento a la mesa del Consejo; y el Sr. de Figueiredo 
(Angola), el Sr, Sahnoun (Argelia), el Sr. Legwaila (Bot- 
swana), el Sr. Abdel Meguid (Egipto), el Sr. Kaba (Gui- 
nea), el Sr. Krishnan (India), el Sr. Treiki (Jamahiriya 
Arabe Libia), la Sra. Gonthier (Seychehes), el Sr. Koroma 
(Sierra Leona), el Sr. Steward (Sudáfrica), el Sr. Malinga 
(Swazilandia), el Sr. Golob (Yugoslavia), el Sr. Lusaka 
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(Zambia) y el Sr. Mashingaidze (Zimbabwe) ocupan los 
lugares que les han sido reservados en la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretacidn del ingles): Deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido car- 
tas de los representantes de Benin, Granada, Kenya y Ni- 
caragua en las que solicitan se los invite a participar en el 
debate del tema que figura en el orden del día. De confor- 
midad con la práctica habitual y con el consentimiento 
del Consejo, me propongo invitar a dichos representantes 
a participar en el debate sin derecho a voto, de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37 
del reglamento provisional. 

Por invitacidn del Presidente, elSr. Ogouma (Benin), el 
Sr. Taylor (Granada), el Sr. Wabuge (Kenya) y el Sr. Cha- 
morro Mora (Nicaragua) ocupan los lugares que les han 
sido reservados en la sala del Consejo. 

3. El PRESIDENTE (interpretacidn del inglés): Los 
miembros del Consejo tienen a su disposición el docu- 
mento S/15525 que contiene el texto de una nota verbal 
de 15 de diciembre dirigida al Presidente del Consejo por 
el representante de Guinea. 

4. Sr. SINCLAIR (Guyana) (interpretación del ingles): 
Señor Presidente, permítame en primer lugar felicitarlo 
por ocupar la Presidencia durante el mes de diciembre. 
Mi delegación está segura de que con gran sabiduría y do- 
tes diplomáticas usted habrá de dirigir con éxito las labo- 
res del Consejo durante este mes. 

5. Asimismo permítaseme rendir un homenaje especial 
a mi colega de America Latina, el representante de Pana- 
má, Sr. Carlos Ozores Typaldos, por la forma tan com- 
petente en que dirigió los asuntos del Consejo durante el 
mes de noviembre. 

6. También quisiera dar una cordial bienvenida al Mi- 
nistro de Relaciones Exteriores de Lesotho, Sr. Charles 
Dube Molapo. 

7. Sudáfrica ha extendido nuevamente su mano mortí- 
fera; esta vez contra Lesotho, pequeño país no alineado 
que ha expresado constantemente su oposición a la inhu- 
mana política de apartheid practicada por el régimen de 
Pretoria y, en consecuencia, ha venido prestando aten- 
ción y socorro a los refugiados que huyen de la opresión 
sudafricana. 

8. La presencia ante el Consejo del Rey Moshoeshoe II 
[2406a. sesidn] es testimonio de la gravedad de la situa- 



cíón producida por la reciente agresión perpetrada por neados han expresado constantemente su convencimiento 
Sudáfrica. Guyana mantiene cordiales relaciones con Le- de que las Naciones Unidas brindan los medios más efica- 
sotho y, en un espíritu de solidaridad con el Gobierno y el ces de mantener y promover la paz y la seguridad interna- 
pueblo de ese pais, ha emitido una declaracibn pública cionales, fortalecer la libertad y armonizar las relaciones 
condenando la reciente agresión de Sudáfrica y expresan- entre los Estados, convencimiento que ha sido reiterado 
do sus profundas condolencias al Gobierno y pueblo de en la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
ese país por las pérdidas de vidas provocadas por este sal- de los Países no Alineados, celebrada en La Habana en 
vaje y premeditado ataque. septiembre de 197g4. 

9. Esta agresión perpetrada por el régimen de upartheid 
contra Lesotho es característica de las relaciones de Sud- 
áfrica con sus vecinos, como nos lo recuerdan Angola, 
Botswana, Mozambique y Zambia. Forma parte de un 
comportamiento tendiente a intimidar y sojuzgar a los 
Estados vecinos. Además es meramente una expresión 
externa de la política del temor mediante la cual el régi- 
men trata de asegurar su supervivencia. La intimidación 
y la agresión son los instrumentos favoritos del régimen 
de upartheid para mantener la dominación de la minoría 
blanca, Es esa política causa de los vergonzosos sucesos 
de Sharpevílle y Soweto. 

14. Dentro de la comunidad internacionaI en su conjun- 
to, al Consejo le incumbe naturalmente una responsabili- 
dad especial. El hecho de que Lesotho haya recurrido al 
Consejo demuestra su fe en la capacidad de este organo 
de actuar en apoyo y defensa de Estados pequefíos ame- 
nazados con la agresión o que son víctimas de ella. Es im- 
portante que nosotros, sus miembros, y los miembros 
permanentes en especial, garanticemos que se mantenga 
esa fe. 

10. Mi delegación consideró un deber mínimo apoyar la 
resolución 527 (1982) que aprobó ayer el Consejo en que 
se condena la agresión de Sudáfrica contra Lesotho y se 
exige que Sudáfrica indemnice plena y adecuadamente a 
Lesotho por los daños ocasionados y las pérdidas de vi- 
das ocurridas a ralz del ataque. 

15. Empero, como miembros del Consejo no debemos 
dar por cumplido nuestro deber simplemente con la apro- 
bacicin de una resolución en virtud de la cual se condena 
la agresion de Sudáfrica. Al tomar esa medida, encomia- 
ble y correcta como lo fue, eståbamos encarando tan solo 
una manifestación del mal que aflige al Africa meridio- 
nal, esto es, el apartheid, sistema que la Asamblea Gene- 
ral ha calificado de crimen contra la humanidad. 

ll. El caso que examinamos tiene que ver con la viola- 
ción de la soberanía y la integridad territorial de un Esta- 
do Miembro, país no alineado, en flagrante violación de 
la Carta de las Naciones Unidas y en desacato de numero- 
sos instrumentos aprobados por la Asamblea General, in- 
clusive la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu- 
ridad internacional’, la Declaración sobre los principios 
de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de confor- 
midad con la Carta de las Naciones Unidas2, y la Declara- 
ción sobre la ínadmisibilidad de la intervención y la inje- 
rencia en los asuntos internos de los Estado@. 

12. Hace apenas una semana la Asamblea General 
aprobó una serie de resoluciones relativas a diversos as- 
pectos de la política de upartheid de SudBfrica, incluidas 
las relaciones del régimen de Pretoria con sus vecinos 
[resoluciones 37/69 A a N]. Por extraña coincidencia, en 
momentos mismos en que se consideraban esas resolucio- 
nes se recibieron las noticias de la agresión sudafricana. 

13. La política de agresión de Sudáfrica y su desprecio 
por el imperio de la ley y la Carta de las Naciones Unidas 
han convertido la situacion en el Africa meridional en 
uno de los más peligrosos focos de inflamación que debe 
encarar hoy día la comunidad internacional. Esta reciente 
agresiún contra Lesotho ha hecho resaltar la urgencia con 
que la comunidad internacional debe asumir su responsa- 
bilidad de contribuir eficazmente a la creación de un regi- 
men de paz, libertad, justicia y estabilidad en el Africa 
meridional. Muchos Estados, como Lesotho, continúan 
abrigando la esperanza de que la Organización cumpla 
fiel y cabalmente esa responsabilidad. Los países no ali- 

16. La política y las prácticas del régimen racista de 
Pretoria, tanto en el interior del país como en el exterior, 
constituyen una grave amenaza para la paz y la seguridad 
de la región así como para la paz y la seguridad interna- 
cionales en general. El Consejo debe tratar esa situación. 
El régimen de Pretoria ha desafiado constantemente el 
deseo y la capacidad del Consejo de obrar en ese sentido. 
Por desgracia, hay entre nosotros -y todos sabemos 
quienes son- quienes han venido alentando esta actitud 
de desafío, al mismo tiempo que apelan a la retórica de la 
condena con lo cual han brindado a Sudafrica un escudo 
protector contra las medidas que la mayoría abrumadora 
de la comunidad internacional viene pidiendo sin cesar. 
No puedo imaginar qué más puede hacer Sudafrica; no sé 
cuántos más basotho, angolefios, mozambiqueños, zam- 
bianos o sudafricanos deberán morir antes de que estos 
protectores de SudAfrica cambien su política y demues- 
tren al régimen de Pretoria que ya no están dispuestos a 
permitir que persistan el mal y la indignidad del upart- 
heid. Pero espero sinceramente que tras esta reciente 
agresión contra Lesotho ya no sea necesario que alguien 
más muera para que esa política cambie o, por lo menos, 
comience a cambiar, 

17. Sr. LICHENSTEIN (Estados Unidos de América) 
(interpretacidn del inglés): Señor Presidente, mi delega- 
ción también desea comenzar expresándole las mks vivas 
felicitaciones con motivo de haber asumido la Presiden- 
cia. Le deseamos éxito porque nos deseamos éxito a no- 
sotros mismos y al Consejo como institucibn. 

18. Asimismo nos asociamos a las felicitaciones dirigi- 
das al representante de Panamá quien condujo el Conse- 
jo de manera efectiva y prudente en el pasado mes de no- 
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viembre, y a nuestro apreciado colega que acaba de ser 
nombrado Ministro de Relaciones Exteriores del, Zaire. 
Nos alienta advertir que hay vida y nuevas realizaciones, 
e incluso ascensos, después de cumplir uno sus funciones 
en las Naciones Unidas. Y esto es bueno saberlo. 

19. El Gobierno y el pueblo de los Estados Unidos la- 
mentan profundamente el ataque cometido por Sudáfrica 
contra su vecino país de Lesotho en la madrugada del 9 de 
diciembre. Sentimos profundamente la trágica perdida de 
vidas inocentes que resultaron de ese ataque. Todos los 
interesados, incluida Sudáfrica, deben comprender que la 
violencia no puede ni podrá resolver los graves problemas 
que enfrentan los pueblos del Africa meridional. 

20. Entre los principios que animan la política exterior 
de mi país y rigen nuestras relaciones con todas las demás 
naciones ninguno es más fundamental ni mas constante- 
mente defendido que el de la no utilización de la fuerza 
para la solución de los conflictos. El único medio apro- 
piado para resolver los problemas de esta y todas las de- 
más regiones del mundo es el de la negociación pacífica y 
la conciliación. 

21. Hemos dejado nuestra posición perfectamente en 
claro ante el Gobieno de Sudafrica. Está en el centro de 
las negociaciones que nosotros, mancomunadamente con 
muchos otros Estados, africanos o no africanos, Ileva- 
mos a cabo en lo que atañe a Namibia. 

22. La necesidad de coexistencia pacífica y cooperación 
se ve con más evidencia que en ningún otro caso en la re- 
lación entre Lesotho y.Sudáfrica. Lesotho es un país sin- 
gularmente vulnerable. Debe tener la seguridad de que se 
respetarán su soberanía e integridad territorial. 

23. Hemos escuchado la prudente declaracion del Rey 
Moshoeshoe II [2406a. sesidn]. Acogemos con particular 
beneplácito su seguridad de que Lesotho es decidido par- 
tidario de los principios de la cooperación y la coexisten- 
cia pacífica, Creemos que esta seguridad ofrece una base 
firme y positiva para el establecimiento de los canales di- 
plomáticos necesarios por medio de los cuales Lesotho y 
Sudafrica pueden y deben obrar de consuno para allanar 
sus preocupaciones y resolver sus problemas comunes. 

24. Debe condenarse a la violencia, venga de donde vi- 
niere. Quienes promueven o recurren a la violencia deben 
saber que las consecuencias no pueden ser otras que más 
violencia, un ciclo cada vez mas intenso que no hace más 
que presentar obstáculos para la solución de los proble- 
mas verdaderos. Mas que cualquier otro país, Sudáfrica 
debe comprender las consecuencias de seguir erosionan- 
do las limitaciones internacionales contra el empleo de la 
violencia. Cualesquiera hayan sido las preocupaciones de 
Sudáfrica y por legítimas que hayan podido parecer, no 
podemos creer que no hubieran podido resolverse por 
medio de la diplomacia o que en modo alguno hayan jus- 
tificado esta violación de la soberanía de Lesotho Y la 
pérdida de vidas inocentes. 

25. La resolución aprobada por el Consejo consagra 
principios a los que mi Gobierno, como he dicho, asigna 

la máxima importancia. Reafirma la solemne obligación 
de todos los Estados de abstenerse de recurrir a la amena- 
za o al uso de la fuerza contra la integridad territorial y la 
independencia política de cualquier Estado. Reafirma 
también el derecho de todos los Estados, incluido Leso- 
tho, de recibir y proporcionar asistencia humanitaria a 
quienes buscan asilo de acuerdo con los principios huma- 
nitarios y las obligaciones claramente consignadas en las 
convenciones internacionales. Reitera firmemente la im- 
portancia de que se traten de resolver los problemas inter- 
nacionales por medios pacíficos. 

26. Estos son principios que mi Gobierno respalda total 
e inequívocamente. Están en consonancia con los deno- 
dados esfuerzos de mi Gobierno por promover soluciones 
prácticas y negociadas para los problemas del Africa me- 
ridional, soluciones que contribuirían a instaurar una es- 
tabilidad y una paz perdurables en la región. De ahí que 
hayamos votado a favor de la resolución 527 (1982). 

27. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El 
próximo orador es el representante de Angola, a quien in- 
vito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

28. Sr. DE FIGUEIREDO (Angola) (interpretación del 
inglés): Señor Presidente, permítame expresarle los mejo- 
res deseos de mi delegación por ocupar la Presidencia del 
Consejo. El pueblo y el Gobierno de la República Popu- 
lar de Angola disfrutan de las relaciones mas fraternales 
de solidaridad y cooperación con el pueblo y el Gobierno 
de Polonia. 

29. La reciente matanza de refugiados civiles en Maseru 
no fue sino un asesinato brutal y premeditado cometido 
por terroristas racistas enviados por el régimen de Preto- 
ria. Esos asesinatos no tienen justificación política o mili- 
tar, y aquellos que tratan de absolver al régimen racista 
de Pretoria de esta matanza deben ser considerados como 
cómplices encubridores. 

30. Esas matanzas son lugares comunes para Pretoria. 
Miles de refugiados civiles desarmados en Angola y miles 
de hombres, mujeres y niños angoleños desarmados han 
caído desde 1975 bajo el aventurerismo militar y sangui- 
nario de Pretoria. Las fuerzas armadas del régimen de 
Pretoria han llevado a cabo actos de agresión armada a 
través de las fronteras, violaciones, pillaje, tortura y des- 
trucción no solo en la República Popular de Angola sino 
también en otros Estados soberanos vecinos. Esta matan- 
za causada en Maseru no es sino la más reciente de una 
large serie y, por lo que todos nosotros sabemos de los 
designios y las acciones de Pretoria, ciertamente no será 
la última. 

31. Mi cinismo no va dirigido al hecho, sino más bien a 
los perpetradores y a quienes los apoyan. Mientras Preto- 
ria considere que cuenta con el apoyo, táctico o de otra 
forma, de sus aliados occidentales, se considerará en liber- 
tad de hacer lo que le plazca en el Africa meridional. 
Ciertamente las suaves declaraciones formuladas después 
de esas matanzas no suponen ningún consuelo para las 
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familias de las víctimas ni tampoco ninguna seguridad 
para los Gobiernos y pueblos que se enfrentan cotidiana- 
mente con el aventurerismo y el terrorismo de Estado de 
Sudáfrica. 

32. El respeto a la vida humana y a los ideales humanos 
no debe basarse en el color, el continente o el credo. Sin 
embargo, la reaccibn, o falta de reacción, ante la brutali- 
dad y el homicidio de Pretoria de los amigos occidentales 
de Pretoria refuerza la sospecha que tiene Africa de que 
las vidas africanas y las cuestiones africanas tienen menos 
valor que otras y pueden sacrificarse ante los intereses 
occidentales. 

33. El régimen de Pretoria es responsable del asesinato 
a sangre fría de nacionales de Lesotho y de sudafricanos 
que habían buscado refugio en Lesotho después del le- 
vantamiento de Soweto en 1976. Es trágico que hayan 
huido de su país para escapar al terrorismo de Estado ra- 
cista en su patria, solo para resultar víctimas de aquel, 
años después, en el país donde se habían exiliado. 

34. El régimen de Pretoria ha sido responsable de toda 
transgresion del derecho: ha violado los derechos civiles, 
humanos, politices y sociales de la mayoría de los habi- 
tantes de Sudáfrica; es culpable de la ocupación ilegal de 
Namibia y de la denegación de los derechos del pueblo de 
Namibia; es culpable de actos de agresión armada contra 
Estados soberanos vecinos; y es culpable de genocidio y 
homicidio dentro y fuera de las fronteras de Sudáfrica. 
Esta culpa ha sido determinada por las Naciones Unidas 
y, sin embargo, la parte culpable sigue libre y sin castigo 
mientras que las víctimas continúan sufriendo. 

35. Exhortamos a la opinibn pública mundial a que ex- 
prese en términos mas concretos la indignacion que cada 
uno de nosotros siente, y tenemos que sentir, ante la ma- 
tanza de Maserù. Si se permite a Sudáfrica escapar nada 
más que con una leve censura, entonces todos nosotros 
seremos culpables de una burla a la Carta de las Naciones 
Unidas, el derecho internacional y el respeto fundamental 
por la vida humana. 

36. La tragedia de Maseru es la tragedia de Africa y tipi- 
fica toda la gama de relaciones históricas que Africa ha 
tenido: el imperialismo, el colonialismo y el racismo, la 
explotación y el pillaje y la denegación de nuestros dere- 
chos inalienables, todos los cuales se hallan incorporados 
en la política y las prácticas del régimen de Pretoria. 

37. Señor Presidente, por su intermedio mi delegación 
hace un llamamiento al Consejo, así como al Secretario 
General y, a traves de Cl, a la comunidad internacional 
para que los habitantes del Africa meridional obtengan 
reparación y justicia del regimen sudafricano. Han trans- 
currido 16 meses desde que las tropas sudafricanas entra- 
ron en Angola, y desde entonces ocupan ilegalmente par- 
tes del sur de Angola. Esa ocupación ilegal está vinculada 
con la ocupación ilegal sudafricana de Namibia; está 
vinculada con los ataques racistas contra Mozambique y 
Botswana; esta vinculada con la represión violenta en el 

interior de Sudáfrica de la mayoría de los sudafricanos y 
está vinculada con la reciente matanza de Maseru. Todos 
esos actos son parte de los planes de Sudáfrica de hege- 
monta permanente sobre el Africa al sur del ecuador. El 
cebo atractivo que el régimen racista de Pretoria ofrece a 
sus amigos occidentales es mantener al Africa meridional 
y sus enormes recursos naturales, incluyendo sus líneas de 
navegación, a disposición de la explotación y el control 
occidentales bajo la égida de Sudafrica, miembro de honor 
de la Organización del Tratado del Atlantico del Norte 
(OTAN). No hay cabida en el Africa meridional para la 
OTAN ni para una organización del tratado del Atlántico 
del Sur, como no la hay para asesinos o regímenes asesi- 
nos. Mientras prosiga el imperialismo de Sudáfrica, la paz 
y la seguridad en el Africa meridional están amenazadas. 

38. El Consejo debe dar a conocer en términos precisos 
su aborrecimiento por esta matanza y debe adoptar medi- 
das concretas para castigar a los asesinos. 

39, A luta continua; a vitoria é certa. 

40. El PRESIDENTE (interpretación del ingks): El si- 
guiente orador es el representante de Argelia, a quien in- 
vito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

41. Sr. SAHNOUN (Argelia) (interpretacidn del fran- 
cdr): Señor Presidente, ante todo permítame expresarle 
mis cálidas felicitaciones por ocupar usted la Presidencia 
durante el presente mes. El placer que ello me causa es 
tanto más grande cuanto que usted representa a un país 
con el cual Argelia mantiene antiguas relaciones de amis- 
tad y cooperación. Quiero también rendir un homenaje 
especial a su predecesor por la cualidades notables de que 
hizo gala en la dirección de los trabajos del Consejo du- 
rante el mes pasado. 

42. Nos reunimos una vez más en un momento suma- 
mente grave. Un país soberano, Estado Miembro de las 
Naciones Unidas, miembro de la Organización de la Uni- 
dad Africana y del Movimiento de los Países no Alinea- 
dos acaba de ser objeto de una salvaje agresibn por parte 
del régimen racista de Sudáfrica. 

43. No es lamentablemente la primera vez que ese régi- 
men comete tales actos, seguro de la impunidad de que 
goza al violar asi indignamente la soberanía y la integri- 
dad territorial de los Estados africanos independientes de 
la región. Namibia, cuyo territorio continúa ocupado ile- 
galmente a pesar de las exhortaciones de la comunidad 
internacional, Angola, Zambia, Botswana, Seychelles, 
Mozambique y Lesotho pagan regularmente su tributo en 
vidas humanas y en destrucción de todo tipo a esta mons- 
truosidad politica que es el régimen de Pretoria. 

44. El 9 de diciembre, cuando Africa no había termina- 
do de contar sus muertos en Namibia y Mozambique, las 
hordas racistas del régimen sudafricano invadían Leso- 
tho. Esta nueva agresión, al igual que las anteriores, cos- 
to la vida de decenas de mujeres y niños inocentes y oca- 
sionó enormes pérdidas materiales a un país que lucha 

4 



valientemente contra las dificultades econdmicas y para 
asegurar su desarrollo. Una vez más, el régimen racista 
de Pretoria ha demostrado una furia asesina sin limites. 

45. El Rey Moshoeshoe II habló en el Consejo y descri- 
bió en qué condiciones se desarrolló esta agresión [ibid.]. 
Desearía expresar aqui el homenaje que mi delegación 
quiere rendir al Rey Moshoeshoe por haber decidido 
aportar personalmente un testimonio solemne y especial- 
mente emocionante sobre todos los detalles de esta grave 
agresión. La dignidad y la decisión que caracterizaron su 
intervención ponen de relieve igualmente la fuerza moral 
de un pueblo y de un continente que se niegan a aceptar el 
chantaje y la imposición de un régimen al que aborrece 
toda la humanidad. 

46. Desde hace varios años una política de agresibn y 
subversión, metódicamente programada y rigurosamente 
aplicada, mantiene al conjunto de la región en situación 
de inestabilidad y de inseguridad, Esta política, que se 
materializa por agresiones cada vez mas audaces, tam- 
bien se pone de manifiesto por un desafío permanente a 
la comunidad internacional y, en muy primer lugar, con- 
tra las Naciones Unidas, cuyos fundamentos socava peli- 
grosamente al hacer befa de su autoridad. No es necesa- 
rio recordar que ante cada acto de este tipo, los debates 
en la Asamblea General y en el Consejo de Seguridad fija- 
ron las responsabilidades, comprobaron la agresibn e 
identificaron al agresor. 

47. Las Naciones Unidas se han limitado muy a menu- 
do a concebir trabajosamente respuestas sin alcance real 
cada vez que el regimen de Pretoria las colocaba ante un 
nuevo hecho consumado. El proceso de deterioro de la si- 
tuacion no podía pues más que acelerarse. A este respec- 
to, el número impresionante de las resoluciones del Con- 
sejo y de la Asamblea relativas a las repetidas agresiones 
‘del régimen de Pretoria, si bien reflejan en buena medida 
la percepción de la intensidad creciente de la amenaza a la 
paz y la seguridad internacionales que representa Sudafri- 
ca, no por ello dejan de ilustrar los límites desoladores de 
su actuación. 

48. Si hoy este nuevo acto no hace más que revelar otra 
vez el caracter agresivo del régimen de Pretoria, no deja 
de darle una dimensión nueva excepcionalmente peligro- 
sa a la situacion en el Africa meridional. 

49. Despues de haber recurrido durante años a llama- 
mientos y exhortaciones que han sido letra muerta, la co- 
munidad internacional hoy debe prever la adaptación ne- 
cesaria de su reacción frente a la escalada y la intensidad 
de los desafíos. 

50. La comunidad internacional espera del Consejo que 
asuma plenamente las responsabilidades que le incumben 
de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas y que res- 
ponda a la agresion mediante medidas urgentes y concre- 
tas que pongan fin de una vez para siempre a la politica 
de desafío del régimen de Pretoria. 

51. Ha llegado el momento de decir que nos complace 
el llamamiento lanzado por el Secretario General en su 

memoria sobre la labor de la Organizacionj. Luego de un 
notable diagnostico acerca de las graves insuficiencias de 
que adolece la Organización, el Secretario General se hace 
eco de los sentimientos de los Estados Miembros que han 
expresado su preocupación frente al continuo deterioro 
de las relaciones internacionales y al frecuente recurso al 
empleo de la fuerza, sobre todo por parte de regímenes ex- 
pansionistas tales como el de Pretoria. El Secretario Gene- 
ral ha recordado a este respecto la responsabilidad especial 
del Consejo de Seguridad. La Asamblea General, en una 
resolución aprobada por unanimidad el 3 de diciembre 
pasado en relación con la memoria del Secretario General 
sobre la labor de la Organizacibn [resolucidn 37/67j, des- 
taca la necesidad urgente e imperiosa de que se respeten 
estrictamente las disposiciones de la Carta y se fortalezca 
el papel de las Naciones Unidas en lo que se refiere al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
La Asamblea General pide al Consejo de Seguridad que 
asuma su responsabilidad primordial de mantener la paz 
y la seguridad internacionales y que tome debidamente en 
cuenta la memoria del Secretario General. 

52. A nuestro juicio, el Consejo debe ir más alla de con- 
denar este nuevo acto de agresión y a sus autores, más allá 
de la exigencia de reparación de las pérdidas sufridas por 
Lesotho, como se prevé en la resolución 527 (1982) apro- 
bada ayer por el Consejo, debe estudiar seriamente cómo 
reforzar el embargo sobre las armas ya decidido, y consi- 
derar otras sanciones para ser tenidas en cuenta en un fu- 
turo próximo contra el régimen de apartheid. 

53. No vemos en qué otras circunstancias habría que 
aplicar un día sanciones globales y obligatorias previstas 
en el Capítulo VII de la Carta, si no es para responder a 
los repetidos actos criminales de un régimen intolerabIe 
que practica una política de discriminación que ha sido 
declarado como crimen de lesa humanidad y que el mun- 
do entero rechaza y condena. 

54. Por otra parte, es evidente que debería establecerse 
un programa de asistencia de urgencia para expresar 
nuestra solidaridad a Lesotho y a todos los países del 
Africa meridional que sufren estas agresiones mortíferas, 
simplemente porque su tierra sirve a veces de asilo o de 
refugio a las víctimas del apartheid y de la opresión sud- 
africana, Saludamos las iniciativas tomadas ya en esta es- 
fera por el Secretario General y el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados. 

55. Para terminar, quisiera destacar aquí que el Gobier- 
no argelino condenó vigorosamente el día mismo la agre- 
sión criminal contra un Estado independiente y sobera- 
no, Miembro de las Naciones Unidas, que ilustra, si fuera 
necesario, el total desprecio de Pretoria por las normas 
elementales del derecho internacional. Al inclinarse ante 
la memoria de los inocentes caídos como resultado de esta 
bkbara incursion, Argelia renueva su apoyo y solidaridad 
indefectibles al pueblo hermano de Lesotho, así como a los 
demás Estados de primera linea que no dejan de aportar 
una contribución inestimable a la emancipación de Africa. 

56. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El si- 
guiente orador es el representante de Yugoslavia. Le invi- 
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to a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su 
declaración. 

57. Sr. GOLOB (Yugoslavia) (interpretación del inglés): 
Ante todo quisiera felicitarlo, Señor Presidente, por haber 
asumido la Presidencia del Consejo durante el mes de di- 
ciembre. Su experiencia y la alta estima que le tienen sus 
colegas nos garantizan que habrá de cumplir con éxito 
sus obligaciones, contribuyendo a la observancia de los 
principios y propósitos dela Carta de las Naciones Unidas, 

58. Nuestro agradecimiento va también dirigido al 
Sr. Carlos Ozores Typaldos, representante de Panamá, 
por la forma en que desempeñó sus deberes como Presi- 
dente durante el mes de noviembre. 

59. Quiero expresar mi agradecimiento a los miembros 
del Consejo por brindarme la oportunidad de dar a cono- 
cer la opinión de Yugoslavia en lo relativo a la agresión 
llevada a cabo por Sudáfrica contra el Estado soberano, 
independiente y no alineado de Lesotho. 

60. El Gobierno de Yugoslavia emitió una declaración 
en Belgrado en la que condena firmemente la invasión de 
Lesotho perpetrada por Sudáfrica y la continua agresión 
de este último contra los Estados vecinos y los movimien- 
tos de liberación de la región. 

61. Seguimos hondamente impresionados por la declara- 
ción tan valerosa, digna e inspiradora del Rey de Lesotho 
[2406a. sesión]. Proveniente de una isla de independencia 
que sobrevive bajo la sombra del regimen imperialista y 
expansionista del apartheid, el Rey presentó al Consejo y 
a todos nosotros el destacado ejemplo de determinación 
del pueblo de Lesotho por mantener la soberanía e inte- 
gridad territorial de su país, así como su resolución de 
brindar refugio a los infortunados que huyen del terror y 
la discriminación del régimen racista de Sudáfrica. 

62. Yugoslavia considera que esta resolución del pueblo 
de Lesotho, de seguir siendo independiente y brindar 
ayuda a los refugiados, hace necesario que las Naciones 
Unidas se alcen en defensa de este noble país. 

63. Sudáfrica ha violado flagrantemente una vez más 
las normas del comportamiento internacional civilizado y 
especialmente los principios y propósitos de la Carta de 
las Naciones Unidas, al violar la soberanía e integridad 
territorial de un Estado independiente y no alineado. Es 
preciso condenar inequívocamente y detener en sus desig- 
nios a Sudáfrica. 

64. El aborrecible sistema de apartheid es una caracte- 
rística de la situación interna de Sudáfrica, pero aquí nos 
enfrentamos una vez más a la cuestión del régimen de 
apartheid como amenaza internacional que ataca los 
principios básicos de las relaciones internacionales y pone 
en peligro la paz y la seguridad de toda la región. Me- 
diante la agresibn reiterada contra Estados no alineados 
vecinos como Angola, Botswana, Lesotho, Mozambi- 
que, Seychelles y Zambia -todos ellos Estados amantes 
de la paz-, lo que busca Sudáfrica es desestabilizar a toda 

la región a fin de impulsar sus designios expansionistas Y 
fortalecer y perpetuar su*régimen inhumano; lo que quie- 
re es aniquilar a los movimientos de liberación Y afianzar 
mas su garra sobre Namibia y su potencial económico. 

65. En su agresión contra Lesotho, Sudáfrica ha aplica- 
do nuevamente los instrumentos del terrorismo de Esta- 
do; ha tratado una vez más -como ya se ha dicho- de 
asumir el papel de policía, juez y verdugo, sembrando su- 
frimientos, destrucción y muerte. 

66. El pueblo de Lesotho ha sufrido graves pérdidas 
por haber querido cumplir con sus obligaciones interna- 
cionales, por su elevado sentido de solidaridad Y SU devo- 
ción por las normas humanitarias. No cabe duda alguna 
para nosotros de que Lesotho tiene todo derecho a una 
compensacion completa y adecuada por los daños sufri- 
dos. Somos plenamente conscientes de que la pérdida de 
vidas humanas no puede ser compensada. Se ha quitado 
la vida a personas que aspiraban a vivir en libertad y que 
habían huido de la opresión y la dominación. Las Nacio- 
nes Unidas y la comunidad internacional no deben vaci- 
lar en prestar ayuda eficaz a Lesotho para que obtenga 
una reparación por los daños y pueda cumplir con su no- 
ble tarea y ejercer el derecho de seguir prestando ayuda 
humanitaria y otros tipos de asistencia a los refugiados 
sudafricanos. 

67. Los países no alineados han condenado una y otra 
vez al régimen racista de Sudáfrica por el uso indiscrimi- 
nado de la fuerza y el ,desafío a las Naciones Unidas. En 
la reunión del Buró de Coordinación de los Países no Ali- 
neados, celebrada el 14 de diciembre de 1982, se expresó 
solidaridad y apoyo para con Lesotho y los Estados de 
primera línea en defensa de su soberanía, independencia 
e integridad territorial. 

68. Los países no alineados han declarado repetidas ve- 
ces que Sudáfrica representa una amenaza para la paz y 
la seguridad internacionales. Saludamos complacidos la 
declaración formulada por el Secretario General y el Ila- 
mamiento que hizo [ibid.], pues expresa nuestros senti- 
mientos y nuestra comprensión de la situación así como 
los peligros que tal situación representa para la paz y la 
seguridad. 

69. Junto con otros paises no alineados, Yugoslavia 
apoyó la aprobación de la resolucion de la Asamblea Ge- 
neral sobre la invasión de Lesotho por Sudáfrica [res&- 
cidn 37/101 de 14 de diciembre de 19821. Los pueblos de 
Yugoslavia consideran que la libertad, la independencia, 
la soberanía y la integridad territorial son valores de una 
importancia primordial. Todos aquellos que luchan por 
estos valores, sean Estados o movimientos de liberación, 
son invencibles y deben ser apoyados para que logremos 
un mundo de paz, cooperación y seguridad para todos. 
La defensa de esos valores es uno de los principios funda- 
mentales de la política de no alineación. 

70. La determinación expresada por el Rey de Lesotho 
fOrt&Ce nuestra creencia de que, por pequeño y débil 
que Parezca un país, es su determinaciún de mantenerse 
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libre e independiente lo que reviste un valor supremo y lo 
que merece el apoyo de todos nosotros. 

71. El PRESIDENTE (interpretocidn del inglés): El si- 
guiente orador es el representante de Sierra Leona, a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

72. Sr. KOROMA (Sierra Leona) (interpretación del in- 
gks): Señor Presidente, mi delegación se complace en ver- 
lo presidir las deliberaciones del Consejo durante el pre- 
sente mes. Confiamos en que con su dirección, se escuchará 
la exhortación del pueblo de Lesotho, tan emocionante y 
dignamente expresada aquí por el Rey Moshoeshoe II el 
martes pasado [2406a. sesión], es decir, que quedará jus- 
tificada la fe que su pueblo ha depositado en la Organiza- 
ción y que no será abandonado este país históricamente 
codiciado por Sudáfrica. 

73. Tras la agresibn armada perpetrada por Sudáfrica 
contra Lesotho, país soberano e independiente, junto con 
la aniquilación cruel y a sangre fría de hombres, mujeres 
y niños inocentes, se pide al Consejo -custodio de la paz 
y la seguridad internacionales- que asuma su responsa- 
bilidad de proteger y defender a uno de los Miembros 
más débiles pero más pacíficos de las Naciones Unidas. 

74. La acusación contra Sudáfrica es que en las prime- 
ras horas del 9 de diciembre ese país lanzó una agresión 
armada y no provocada contra el Estado soberano e inde- 
pendiente de Lesotho. En la comisión de este crimen pérfi- 
do, las fuerzas armadas de Sudáfrica emplearon aviones y 
helicópteros contra ciudadanos de Lesotho, refugiados 
sudafricanos y apartamentos y residencias gubernamenta- 
les en que moraban estos últimos. En este acto miserable, 
cobarde y bárbaro, se perdieron alrededor de 42 vidas 
inocentes -entre ellos mujeres y niños- por el bombar- 
deo indiscriminado de los alojamientos. En algunos casos 
se despertó a las víctimas y se las asesinó insensiblemente 
a sangre fría, según se nos informa. 

75. Se acusa así a Sudáfrica del empleo ilegal de la fuer- 
za contra la integridad territorial y la independencia polí- 
tica de un Estado Miembro de las Naciones Unidas. Ade- 
más, por su ataque contra Lesotho se la acusa de cometer 
un acto calculado y deliberado de agresión -el peor de 
los crímenes contra la paz y la seguridad internaciona- 
les- contra el Estado soberano de Lesotho. 

76. Con el objeto de justificar su acto desembozado de 
agresión, Sudáfrica considero oportuno elaborar la teoría 
de la agresián previsora o preventiva. Ello significa que 
sus operaciones agresivas tenían por objeto impedir las 
acciones planeadas por los refugiados del African Natio- 
nal Congress (ANC) de Sudáfrica residentes en Lesotho 
contra objetivos sitos en Sudáfrica. 

77. Esta teoría de la agresión previsora o preventiva no 
solo es falsa e insostenible, sino que es también muy peli- 
grosa para el mantenimiento de la paz y la seguridad inter- 
nacionales en todo el mundo. Como se sabe, el Consejo ha 
resuelto que la represalia armada de carácter punitivo o 

retributivo es ilegal e inaceptable, ya que ningún Estado 
debe tener el derecho de actuar por cuenta propia, inde- 
pendientemente de si las circunstancias justifican 10 que 
hace. Sudáfrica no puede hallar excusa para justificar su 
agresión ni siquiera la de legítima defensa, ya que no ha 
aportado un ápice de evidencia de que se haya lanzado al- 
gún ataque contra ella desde Lesotho; y tampoco ha podi- 
do invocar la necesidad de una acción instantánea o decisi- 
va que no le deje otra elección ni tiempo para deliberar, 
que son los requisitos previos para invocar la legítima 
defensa. 

78. Se deduce de ello que dado que Sudáfrica no tiene 
justificación para su empleo ilegal de la fuerza contra Le- 
sotho, se la debe condenar siguiendo las estipulaciones 
del Artículo 39 de la Carta de las Naciones Unidas y se 
debe tomar contra ella las medidas previstas en los Ar- 
tículos 41 y 42. En este caso particular el delito cometido 
por Sudáfrica es de tal gravedad que debe tomarse contra 
ella una medida adecuada que refleje el aborrecimiento 
que despierta ese acto en la comunidad internacional, no 
solo para ayudar a que Lesotho mantenga su seguridad 
sino para restaurar la confianza en el sistema internacio- 
nal y garantizar que la agresion no resulte impune, en es- 
pecial cuando es flagrante y no provocada como ésta que 
se discute. 

79. Por urgente y acuciante que sea esta cuestión con- 
creta que examina el Consejo, el problema es en sí mucho 
más vasto que el del lanzamiento de una agresión armada 
contra el territorio de Lesotho. Se lo debe concebir como 
una prolongación de la situación internacional en el Afri- 
ca meridional, que empeora rápidamente a causa de la 
política y las prácticas de apartheid del Gobierno de Sud- 
áfrica y que, como lo predijo recientemente un distingui- 
do ciudadano de los Estados Unidos, podría convertirse 
en el Oriente Medio del decenio de 1990. La invasión ar- 
mada de Lesotho por Sudáfrica no solo violó la sobera- 
nía y la integridad territorial de ese país, sino que también 
hace pesar una amenaza clara y manifiesta sobre la paz y 
la seguridad de toda el Africa meridional; en repetidos ca- 
sos, el comportamiento de Sudáfrica ha constituido clara- 
mente un quebrantamiento de la paz y un acto de agresión. 
Además, intensifica las posibilidades de un conflicto mili- 
tar en la regibn del Africa meridional en su conjunto. 

80. En el decenio de 1960, antes de que Basutolandia se 
convirtiera en Lesotho, los Estados africanos previnieron 
que la situacion en Sudáfrica conduciría a un confiicto 
internacional y, si persistía podría poner en peligro la paz 
y la seguridad internacionales; Sudafrica lo negó y, junto 
con sus amigos, sostuvo que su política de apartheid era 
una cuestión interna que no suponía amenaza alguna para 
la paz y la seguridad internacionales. Hoy nadie puede ne- 
gar la premonición de aquellos pocos Estados africanos 
del decenio de 1960, pues es obvio que la politica inhuma- 
na de apartheid del régimen racista de Pretoria constitu- 
ye una verdadera amenaza a la paz y la seguridad interna- 
cionales. 

8 1. El Consejo, encargado del mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales, no puede permitir que ta- 
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les actos de bandolerismo e ilegalidad internacionales si- 
gan sin control, particularmente cuando llegan a conse- 
cuencias que, ahora resulta evidente, entrañan un enorme 
peligro para la paz y la seguridad internacionales. Por ello 
este órgano debe poner fin a esta ilegalidad internacional. 
Aprobar una resolución que meramente confirme que 
SudAfrica ha cometido una fechoría no ser8 una respues- 
ta adecuada a la agresión desembozada de ese país. No es 
tampoco una respuesta adecuada a su desacato de la Car- 
ta y sus principios ni al abierto desafío que opone a la co- 
munidad internacional. 

82. El Consejo no debe sucumbir a la tentación de una 
capitulación colectiva ante un desafío tan desvergonzado 
y arrogante como el de Sudáfrica en Lesotho. Reiteramos 
una vez más nuestra exhortación de que el Consejo im- 
ponga contra Sudáfrica las sanciones globales obligato- 
rias previstas en el Capítulo VII de la Carta. No podemos 
aceptar que la gestión colectiva para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales no se aplique al Afri- 
ca meridional, donde el régimen racista de Pretoria no 
sc510 ha intensificado sus medidas represivas en lo interno 
para mantener la abominación del apartheid, sino que 
realizará constantemente actos de agresión contra los Es- 
tados independientes vecinos de la regidn con miras a des- 
estabilizarlos. Las Naciones Unidas deben ayudar a Leso- 
tho a mantener su seguridad despachando importantes 
fuerzas si vuelve a ser víctima de un ataque sudafricano. 

83. Saludamos al Rey Moshoeshoe y al pueblo de Leso- 
tho por su resistencia heroica y su sacrificio por la causa 
de la libertad de Africa. Nos inclinamos ante los mártires 
asesinados el pasado jueves en la gloriosa lucha contra el 
mal y el opresivo sistema del upartheid. 

84. Para terminar, deseo agradecer sinceramente a los 
miembros del Consejo esta oportunidad que me han dado 
de intervenir en el debate. 

85. El PRESIDENTE (interpretación del inglb): El si- 
guiente orador es el representante de Zambia, a quien in- 
vito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

86. Sr. LUSAKA (Zambia) (interpretación del inglks): 
Señor Presidente, para comenzar deseo felicitarlo por 
haber asumido la Presidencia durante el mes de diciem- 
bre. No dudo de que con su bien conocida aptitud diplo- 
mática y competencia dirigirá usted las labores del Con- 
sejo a buen puerto. Además quisiera agradecer a todos 
los miembros del Consejo el haber permitido a mi delega- 
ción tomar la palabra sobre la grave cuestión de la inva- 
sión de Lesotho por Sudáfrica el 9 de diciembre. 

87. Fue con gran estupefacción e indignación que Zam- 
bia se enterb de la brlrbara invasidn de Lesotho por las 
fuerzas militares sudafricanas. Mi Gobierno condenó sin 
demora la invasión en los términos m8s enérgicos. Toda 
la comunidad internacional se sintió indignada y horrori- 
zada y ha condenado resueltamente la pCrfida agresibn 
sudafricana contra Lesotho. Huelga destacar que el Con- 
sejo tenía el deber de pronunciarse inequívocamente ante 

la violación de la soberania, la independencia y la integri- 
dad territorial de Lesotho y de tomar medidas destinadas 
a impedir la repetición de tales bárbaros ataques contra 
Lesotho por Sudáfrica. 

88. Lesotho tiene mucha fe en el Consejo, como lo ha 
demostrado sobradamente la presencia del Rey de Leso- 
tho, quien acudió a Nueva York para obtener reparación 
mediante el Consejo por la injustificada agresión cometi- 
da por Sudáfrica contra su pueblo y su país. El Rey de 
Lesotho ha expuesto el caso de su pueblo y su país digna 
y convincentemente. Su elocuente declaración [ibid.] no 
deja lugar a dudas en cuanto a la culpa que corresponde 
al régimen de Pretoria. 

89. Observamos que el Consejo ha reaccionado ante la 
reclamación de Lesotho mediante la aprobación unánime 
de la resolución 527 (1982) ayer por la tarde. Nos compla- 
ce que el Consejo haya podido actuar expeditamente y 
con total unidad. El veredicto es bien claro y, en consecuen- 
cia, Sudáfrica ha sido censurada por el Consejo. Espera- 
mos que este país preste atención y demuestre un pleno 
respeto por la independencia, la soberanía y la integridad 
territorial de Lesotho. 

90. Empero más allá de la medida política adoptada ayer 
por el Consejo, opinamos que es necesario tomar con ur- 
gencia las medidas adecuadas para remediar la devasta- 
ción económica sufrida por Lesotho como consecuencia 
de la agresión de Sudáfrica. Nos sentimos naturalmente 
alentados en este sentido debido a que el Secretario Gene- 
ral, por intermedio del Alto Comisionado de las Nacio- 
nes Unidas para los Refugiados, ha tomado ya medidas 
concretas para prestar socorro a las víctimas de la agre- 
sión sudafricana contra Lesotho. Sudáfrica tampoco debe 
eludir su responsabilidad en el pago inmediato de indem- 
nizaciones a Lesotho. 

91. Como representante de Zambia, país que en diver- 
sas ocasiones ha sido víctima de actos de invasión y otros 
actos injustificados de violencia por parte de Sudáfrica, 
me doy bien cuenta de la necesidad de respaldo y simpa- 
tía que siente Lesotho en este difícil trance. Lesotho ha 
sido víctima inocente de la agresión de Sudáfrica debido 
a la posición de principio que ha adoptado frente a la 
monstruosa institución del apartheid. Es una hazaña no- 
table que Lesotho, aunque pequeño y completamente ro- 
deado por SudBfrica, y casi inerme ante el poderío del ar- 
senal militar sudafricano, no se haya dejado arredrar por 
esta desventaja y conserve su posición de directo oponen- 
te del insidioso sistema de apartheid. 

92. En la actualidad, Lesotho acoge gran número de re- 
fugiados sudafricanos. Estos refugiados huyen de Sud- 
áfrica en busca de una paz que no pueden hallar en su 
propio país. Pero Lesotho lo hace a un costo tremendo, 
como lo demuestra la bárbara invasión de Sudáfrica, en 
la cual refugiados inocentes y otros súbditos inocentes de 
Lesotho fueron asesinados, además de la destrucción de 
propiedades. Lesotho merece la admiración internacional 
por defender los intereses de las masas combatientes de 
Sudáfrica y la causa de la paz y la seguridad de la regibn. 
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93. Lesotho presta una contribución monumental a los 
esfuerzos de la comunidad internacional por desembara- 
zarse del sistema de apartheid. Ese es el motivo por el 
cual Sudáfrica invadió a Lesotho. Nadie puede creer la 
mentira sudafricana de que sus fuerzas mataron a terro- 
ristas del ANC que supuestamente se preparaban para 
derrocar al régimen de Pretoria.. Vemos esta cuestión de 
los supuestos terroristas del ANC como una patraña sin 
fundamento porque en primer lugar, el ANC no tiene te- 
rroristas entre sus filas. 

94. Además es un hecho bien establecido que Lesotho 
solamente acogía a los refugiados procedentes de Sud- 
áfrica que se habían comprometido a no participar en 
ninguna actividad militar contra Sudáfrica, como condi- 
ción de su permanencia en un país amante de la paz como 
el de Lesotho. Por lo tanto, esta gente no puede ser acu- 
sada de planear el derrocamiento del régimen de Pretoria. 

95. Zambia se siente gravemente preocupada por la im- 
placable sed de agresión de Sudáfrica y por la desestabili- 
zación de los Estados africanos independientes vecinos. 
Estos actos de agresión de Sudáfrica han alcanzado pro- 
porciones alarmantes, haciendo resaltar así la necesidad 
imperiosa de que el Consejo ponga coto a la situación sin 
mayor demora. En este sentido me viene a la memoria el 
ataque no provocado cometido por Sudáfrica contra Mo- 
zambique el 6 de diciembre de 1982. Recuerdo también la 
presencia de fuerzas militares sudafricanas en la parte 
meridional de Angola, en directa contravencibn de la in- 
tegridad territorial, la independencia y la soberanía de ese 
pais. Recuerdo además la amenaza sudafricana de utili- 
zar la fuerza bruta contra Botswana y Zimbabwe y, en 
general, contra todos los países de la región del Africa 
meridional. 

96. Es sumamente inquietante que para Sudáfrica el de- 
recho internacional parezca existir solamente para que- 
brantarlo, mientras que el resto de la humanidad lo reve- 
rencia como norma de conducta internacional entre las 
naciones. Esta delincuencia internacional sudafricana 
merece una condenación firme y sin reservas de la comu- 
nidad internacional respetuosa de la ley. 

97. Mi delegacibn considera que trasciende a la com- 
prensión humana que Sudafrica pueda asesinar a sangre 
fría a todos cuantos se oponen al despreciable sistema de 
apartheid dentro y fuera de sus fronteras y, al propio 
tiempo, someta a sus vecinos pacíficos a una serie de actos 
no provocados de agresión militar y de desestabilización. 

98. En ese sentido deseamos reiterar la posicion de 
Zambia de que todos los que se oponen al sistema del 
apartheid lo hacen por razones de principio, por cuanto 
ese sistema ha sido condenado por la comunidad interna- 
cional como un crimen de lesa humanidad. Mientras Sud- 
áfrica se aferre a este crimen de lesa humanidad, necesa- 
riamente será una paria internacional. 

99. La paz y la seguridad llegaran al Africa meridional 
solo si Sudáfrica toma tres medidas importantes: prime- 
ro, debe cesar de inmediato su política de agresión y de 

desestabilización de los países africanos vecinos indepen- 
dientes; segundo, debe cesar urgentemente su ocupación 
ilegal de Namibia, de forma que finalmente el pueblo na- 
mibiano alcance la libertad y la independencia; y tercero, 
debe afrontar con valor y determinación la realidad de las 
contradicciones del sistema de apartheid dentro del país y 
reconocer la necesidad imperiosa de eliminar el flagelo de 
ese sistema. 

100. Para concluir, deseo reiterar la firma solidaridad 
de Zambia con el Gobierno y el pueblo de Lesotho, frente 
a la agresión sudafricana. La posicióu de principio y el 
valor del Gobierno y el pueblo de Lesotho deben servir de 
inspiración a la comunidad internacional, y sobre todo al 
Consejo, para que se haga todo lo posible a fin de ayudar 
a ese país. 

101. El PRESIDENTE (interpretacidn del ingZ4s): El 
próximo orador es el representante de Guinea, a quien in- 
vito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

102. Sr. RABA (Guinea) (interpretación del francés): 
Señor Presidente, dado que es la primera vez que hago 
uso de la palabra ante el Consejo en el transcurso de este 
mes, tengo el gran placer de felicitarle muy calurosamen- 
te en nombre de mi país, la República Popular Revolu- 
cionaria de Guinea, por ocupar la Presidencia del Conse- 
jo. Su país, la República Popular Polaca, mantiene con el 
mío, desde que adquirió la plena soberanía, las mejores 
relaciones de cooperación y amistad. Con ello quiero de- 
cir cuanto nos congratulamos por verle presidir este órga- 
no al que compete un papel principal en el mantenimien- 
to de la paz y la seguridad internacionales. 

103. Aprovechamos la oportunidad para expresar asi- 
mismo nuestro reconocimiento a su predecesor, el Sr. Ozo- 
res Typaldos de Panamá, que supo tan admirablemente 
cumplir su tarea durante el mes transcurrido. 

104. Una vez más se reúne el Consejo para examinar las 
consecuencias de los actos barbaros de que es constante- 
mente culpable el régimen fascista y racista de Pretoria 
contra los Estados independientes del Africa meridional. 
Es ilustrativo que este régimen adopte como línea de con- 
ducta internacional en sus relaciones con sus vecinos la 
violación permanente de las disposiciones fundamentales 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

105. La República Popular Revolucionaria de Guinea 
está convencida de que el Consejo tiene el deber imperio- 
so de adoptar las medidas más enérgicas para poner fin 
a la arrogancia del regimen de Pretoria y hacerlo entrar 
en razón. 

106. En nombre del principio de solidaridad con los 
pueblos que luchan por su libertad y su dignidad, princi- 
pio al que continúa apegado el Gobierno de Guinea, el 
Sr. Ahmed Sékou Toure, Presidente de la República Po- 
pular Revolucionaria de Guinea, dirigió al Presidente del 
Consejo el mensaje que tengo el gusto de leer: 

“Tenemos el honor de señalar a usted la profunda 
indignacion del pueblo y el Gobierno de la República 
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Popular Revolucionaria de Guinea tras la incursión ar- 
mada de tropas fascistas de Pretoria contra Maseru, 
capital del Reino de Lesotho, Miembro de las Naciones 
Unidas, con el falaz pretexto de destruir una de las ba- 
ses de retaguardia del African National Congress de 
Sudáfrica. Además de la ocupación ilícita y continua 
de Namibia y de una parte del territorio nacional de 
Angola y al igual que los repetidos actos de agresión en 
contra de Mozambique y Zimbabwe, no dudamos de 
que esta nueva violación manifiesta y premeditada del 
derecho internacional en contra de Lesotho forma par- 
te de la estrategia global del colonialismo encaminada 
a desestabilizar a los Estados independientes de Africa 
con la venia y el apoyo material y moral del imperialis- 
mo internacional. El pueblo y el Gobierno de la Repú- 
blica Popular Revolucionaria de Guinea, conscientes 
de las responsabilidades que les incumben en la preser- 
vación de la paz en Africa y en el mundo, condenan de 
la manera más enérgica la política militarista y expan- 
sionista del régimen de apartheid y expresan su solida- 
ridad activa con los pueblos del Africa meridional en 
su decisión de eliminar los últimos bastiones del colo- 
nialismo de esa parte del continente africano. El pueblo 
y el Gobierno de la República Popular Revolucionaria 
de Guinea hacen un llamamiento urgente al Consejo de 
Seguridad a fin de que adopte enérgicas medidas coer- 
citivas en contra del régimen de Pretoria de conformi- 
dad con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas. Cualquier actitud evasiva de parte de algunos 
miembros permanentes del Consejo sólo alentará a las 
autoridades sudafricanas en su política de agresión, ca- 
racterizada por la dominación y la opresión de los pue- 
blos africanos, ” [ Véase U15525.1 

107, Mi Gobierno cree sinceramente que el único medio 
de desembarazar a Africa de esa vergüenza que constitu- 
ye el apartheid es la adopción de medidas enérgicas y 
coercitivas de acuerdo con el Capítulo VII de la Carta. 

108. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El 
orador siguiente es el representante de Swazilandia, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a 
formular su declaración. 

109. Sr. MALINGA (Swazilandia) (interpretacidn del 
ingl&): Señor Presidente, es una satisfacción para mi de- 
legación verlo a usted asumir la Presidencia. No tengo 
duda alguna en manifestar que bajo su competente direc- 
ción las deliberaciones del Consejo se llevarán a cabo con 
éxito. Permítame expresar a los miembros del Consejo, 
por su conducto, la gratitud de mi delegación por haber- 
nos brindado esta oportunidad de participar en el debate 
sobre la invasión de Lesotho por Sudáfrica. 

110. El Gobierno y el pueblo de Swazilandia se sintie- 
ron muy conmovidos al enterarse de la invasión de Leso- 
tho por Sudáfrica el 9 de diciembre. Ese acto de agresión 
no provocado contra un pueblo amante de la paz como es 
Lesotho produjo la ptrdida de vidas inocentes y la des- 
trucción de bienes. Nuestra nación se sintió muy afligida 
por la trágica pérdida de vidas humanas y nos preocupb 
mucho el daño y la destrucción de bienes. Al enterarse de 

la triste noticia, la Reina Madre Regente tansmitió al 
Rey Moshoeshoe, en nombre de la nación, un mensaje de 
condolencias, expresando nuestro sincero Pesar Por las 
pérdidas de vidas. 

111. Mi delegación escuchó atentamente al Rey Mo- 
shoeshoe cuando hizo uso de la palabra ante el Consejo el 
14 de diciembre [2406a. sesión]. Nos relató con calma Y 
digna emoción los trágicos acontecimientos que han 
consternado y causado repulsión no sólo al pueblo de Le- 
sotho, sino a toda la humanidad civilizada. Dijo al Con- 
sejo que unidades de la Fuerza de Defensa de Sudáfrica 
habían invadido su reino y ocasionado daños Y pérdidas 
de vidas humanas en su capital, Maseru, donde por lo 
menos 42 personas fueron muertas, entre ellas mujeres y 
niños. Dijo que numerosos hogares habían sido destrui- 
dos. Algunos nacionales de Lesotho también habían sido 
asesinados a sangre fría. Esta injustificada agresi6n por 
Sudáfrica constituye una flagrante violación de los prin- 
cipios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas 
y del derecho internacional. 

112. La delegación de Swazilandia hace uso de la pala- 
bra como gesto de simpatía y solidaridad con el Gobierno 
y pueblo del país hermano de Lesotho ante el acto de des- 
embozada agresión perpetrado por la República de Sud- 
áfrica el 9 de diciembre, que produjo la brutal matanza 
de civiles inocentes en ese país. 

113. La violación por Sudáfrica de la integridad territo- 
rial de un Estado vecino sienta otro peligroso precedente 
que puede abarcar a toda la regi6n y constituir una ame- 
naza a la paz y la seguridad internacionales. Swazilandia 
no puede tolerar ni tolerará la violación de la soberanía y 
la integridad territorial de otro Estado. El Gobierno de 
Swazilandia, por consiguiente, condena la violación de la 
soberanía y la integridad territorial de Lesotho por Sud- 
Africa y reitera su absoluta indignación por las pérdidas 
de vidas humanas y bienes como resultado de ese ataque. 
NO podemos comprender cbmo un Estado puede llevar a 
cabo un acto de esa índole contra otro Estado por la sen- 
cilla razón de que ese Estado esté cumpliendo con un de- 
ber humanitario con personas que consideran intolerable 
el sistema de apartheid. 

114. Mi país también tiene fronteras con SudAfrica, y 
nos identificamos en muchos respectos con el pueblo afli- 
gido del país hermano. Compartimos con ellos la suerte 
de la historia: la subyugación y el despojo coloniales. Si 
bien luchamos por lograr el adelanto económico de nues- 
tros pueblos, nunca hemos abandonado nuestra respon- 
sabilidad de proporcionar asistencia humanitaria y pro- 
tección a nuestros hermanos que huyen de la dura garra 
del racismo brutal. Está claro en la mente de cada swazi 
que este trágico y sangriento acontecimiento que ha azo- 
tado al pueblo de Lesotho es el resultado de su noble acto 
humanitario de dar refugio al pueblo oprimido e indefen- 
so de Sudáfrica. 

115. Lesotho, como lo señal6 el Secretario General el 
14 de diciembre [ibid.], es valeroso al cumplir con sus 
obligaciones internacionales de conformidad con la Con- 
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vención sobre el Estatuto de los Refugiados de 19516 y el 
Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 19677, 
así como con la Convención que regula los aspectos pro- 
pios de los problemas de los refugiados en Africa, adop- 
tada en 1969 bajo los auspicios de la Organización de la 
Unidad Africana. Por consiguiente, es evidente para la 
comunidad internacional que Lesotho ha sido la víctima 
propiciatoria del deterioro de la situación dentro de la 
propia Sudáfrica. El pueblo de Lesotho ha sido designa- 
do como blanco para la venganza por la resistencia inter- 
na al apartheid que hace la mayoría negra de la población 
de Sudáfrica, a la cual se ha negado durante demasiado 
tiempo la participación en el poder en la tierra donde nació. 

116. Swazilandia comprende perfectamente que el apart- 
heid es el motivo principal de la desestabilización de los 
Estados vecinos y del deterioro general de la situación en 
el Africa meridional. Desde hace algún tiempo los países 
de la región tienen plena conciencia de la publicidad or- 
questada tendiente a condicionar a la opinión pública de 
Sudáfrica a la idea de que los Estados vecinos son utiliza- 
dos como bases de actividades subversivas contra ese 
país. Algunos de los agentes del régimen han caído tan 
bajo que emplazan o portan armas de guerra a través de 
las fronteras internacionales. Es posible creer que a veces 
ellos mismos se presentan como miembros del movimien- 
to de liberacion a fin de dar crédito a falsas acusaciones 
tendientes a crear una división entre la comunidad de re- 
fugiados y la población de los Estados de asilo. Los pre- 
suntos movimientos de resistencia han sido creados con el 
objetivo de desestabilizar a los países vecinos. Se crean 
movimientos de resistencia imaginarios donde no existen 
para dar la impresión de que el país se enfrenta a una 
oposición interna. Se recurre a todo tipo de planes de in- 
timidacibn. Es evidente que se prepara astutamente el es- 
cenario para justificar el asesinato a sangre fría de nues- 
tros habitantes a fin de proteger el apartheid. 

117. El intento de Sudáfrica de justificar su agresión 
contra Lesotho repercute como una nota falsa porque el 
Rey Moshoeshoe, en su alocución de anteayer declaró 
que los supuestos ataques provenientes de Lesotho ocu- 
rrieron a una distancia muy grande de las fronteras. Por 
lo tanto es sorprendente que Sudáfrica, que mantiene la 
red de seguridad más desarrollada de la región, no haya 
podido detectar a los supuestos saboteadores mientras es- 
tuvieron en su territorio. Sudáfrica parece estar tratando 
de hacer responsables a sus vecinos pór su situación inter- 
na de seguridad, que le resulta difícil de controlar. 

ll 8. Aunque algunos Estados vecinos son acusados fal- 
samente de albergar a combatientes por la libertad, la 
verdad es que estos Estados han hecho todo lo posible 
para crear un ambiente de buena vecindad. El Gobierno 
sudafricano lo sabe, El Manifiesto de Lusaka* es una 
prueba de que Africa desea que se negocien pacíficamen- 
te los problemas de la región. El Rey Moshoeshoe señaló 
acertadamente aquí que Lesotho ha sido un promotor del 
diálogo constructivo aun a expensas de su honor. Este 
gesto de extender la mano de la amistad fue una valiente 
demostración del deseo de Lesotho de vivir en paz con su 
vecino. Asumió ese riesgo para su reputación sabiendo 

muy bien que a menudo el fracaso en alcanzar la paz re- 
cae sobre quienes la buscan. 

119. El Ministro de Relaciones Exteriores de mi país re- 
cordó en una reciente declaracibn que todos los sucesivos 
Primeros Ministros de Swazilandia también desearon y 
creyeron posible la solución de las controversias por me- 
dios pacíficos. Por naturaleza somos un pueblo amante 
de la paz. El extinto Rey Sobhuza abogo por los contac- 
tos pacíficos y los intercambios de opiniones entre las 
partes en conflicto. Algunos de los Jefes de Estado de la 
región extendieron también una rama de olivo sobre una 
base bilateral. 

120. A pesar de todos estos esfuerzos por crear un am- 
biente propicio para los contactos pacíficos, se desarrolló 
un cuadro falso para presentara los Estados vecinos como 
bases para el lanzamiento de los ataques subversivos con- 
tra Sudáfrica y justificar así las matanzas y el terrorismo 
de Estado desembozados. 

121. Swazilandia se halla particularmente resentida ante 
estos trágicos acontecimientos porque el Rey Sobhuza 
trato de crear una atmósfera conducente al diálogo y a las 
negociaciones pacíficas dentro de la región con posterio- 
ridad a un ataque similar contra la integridad territorial 
de un Estado vecino. 

122. El catalogar a Botswana, Lesotho y Swazilandia 
-Estados vecinos de Sudáfrica- como plataformas para 
el lanzamiento de ataques contra ese país es un amaño 
más en toda una serie. Se trata de un amaño que puede 
comprenderse plenamente cuando se contempla en rela- 
cibn con maquinaciones tales como el escándalo de infor- 
maciones en la época Muldergate, el intento de golpe 
contra Seychelles, el escuadrdn genocida de Namibia sep- 
tentrional conocido como Comando Mariposa, y así se- 
guido. Este catalogo de empresas sangrientas y erráticas, 
que ahora incluye la invasión de Lesotho, torna extrema- 
damente difícil para los Estados vecinos de la región creer 
que Sudáfrica desea sinceramente vivir en paz con ellos. 
Estamos convencidos de que este último golpe está enca- 
minado a transformar los Estados vecinos en campos de 
batalla. 

123. Habiendo dicho esto, con toda franqueza desearía 
asimismo señalar que es igualmente importante compren- 
der que dentro de Sudáfrica existe, incluso dentro de la 
tribu afrikánder, un grupo de gente civilizada, decente y 
bondadosa, que genuinamente desea un cambio pacífico 
dentro de su país y de la regibn en su conjunto. Ellos han 
reconocido la necesidad de construir puentes de confian- 
za no sólo a través de las líneas étnicas y de color sino 
también a través de las fronteras internacionales. El mun- 
do querría creer que este grupo de personas que desean 
un cambio significativo incluye también a funcionarios 
del Gobierno de Sudáfrica en razón de que hace algún 
tiempo se anunció en esta sala que Sudáfrica iba apartan- 
dose de la discriminación racial. 

124. Un acto tan desesperado y trágico como la inva- 
sión de un Estado vecino torna difícil que la comunidad 
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internacional pueda creer que dentro de la oligarquía do- 
minante de Sudáfrica exista gente de prestigio que se 
oponga a todas las desigualdades que conspiran contra 
los esfuerzos de reconciliacion. Estos patriotas sudafrica- 
nos, deseosos de establecer una nueva posibilidad de es- 
peranza y de paz, se ven frustrados porque es imposible 
alcanzar un cambio significativo dentro de un sistema ba- 
sado en la subyugación y que, además, genera violencia. 
Se sienten irritados porque saben que dondequiera vayan 
por el mundo llevan con ellos el estigma y la etiqueta del 
racismo. La imagen del apartheid obsesiona a las perso- 
nas decentes en Sudáfrica. Entendemos sus sentimientos 
de frustración y, como vecinos, no podemos menos que 
expresarle nuestra palabra de aliento a fin de que se alcen 
y tomen posición entre los partidarios de la verdad y la 
justicia. 

125, Esa es la razón por la cual declaramos en la Asam- 
blea General, a propósito del debate sobre la política de 
apartheid del Gobierno de Sudáfrica, que se pidiera 

“a Sudáfrica que convocara una convencion nacional 
formada por representantes legítimos del pueblo sud- 
africano para fijar el camino político futuro. Las reco- 
mendaciones sobre la convocación de una convención 
nacional siguen siendo válidas. Las mismas ofrecen un 
planteo sumamente constructivo para encontrar una 
solución pacífica y perdurable. No cabe la menor duda 
de que esa convencidn crearía una tribuna donde se 
reunirían los dirigentes políticos en condiciones de 
igualdad. Sería una tribuna de reconstrucción nacio- 
nal, un lugar donde se podrían determinar y analizar 
los problemas que han destruido la fibra de la sociedad 
sudafricana prescribiéndose las soluciones de acuerdo 
con los principios de justicia y dignidad humanas”9. 

126. En conclusion, los miembros de la delegación de 
Swazilandia nos percatarnos de que los actos de agresión 
tienen por objeto intimidar a los Estados vecinos con el 
fin de convertirlos en subordinados y de este modo posi- 
bilitar que se perpetúe la politica internacionalmente ina- 
ceptable del apartheid. Consideramos tal situación con 
consternación e indignación. 

127. Mi delegación se une al llamamiento formulado 
por el Rey Moshoeshoe de que el Consejo impida que 
Sudáfrica se burle de la Carta de las Naciones Unidas, 
viole la soberanía y la integridad territorial de Estados 
Miembros de la Organización y siga una estrategia de te- 
rrorismo desembozado contra todo un subcontinente 
[ibid., párr. 373. 

128. El PRESIDENTE (interpretación del inglks): El si- 
guiente orador es el representante de Egipto, a quien invi- 
to a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su 
declaración. 

129. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretacidn del 
inglés): Señor Presidente, desde un comienzo quisiera fe- 
licitarlo calurosamente por ocupar usted la Presidencia 
durante el mes de diciembre. También quisiera felicitar 
cálidamente al Sr. Carlos Ozores Typaldos, representante 

de Panamá, por la forma eficiente e imparcial en que des- 
empeñó sus responsabilidades como Presidente en el mes 
de noviembre pasado. 

130. Nos reunimos una vez más para examinar una de- 
nuncia de un Estado africano contra Sudáfrica por agre- 
sión no provocada contra su integridad territorial. Esta 
no es la primera ocasión en que se pide al Consejo que 
considere una cuestión que afecta a la paz y la estabilidad 
en el Africa meridional. 

131, El desembozado acto de agresión cometido contra 
Lesotho por Sudáfrica no es sino un nuevo eslabón en la 
cadena de actos destinados a desestabilizar a los Estados 
africanos vecinos de la región. Es igualmente otro paso, 
como dijo anteayer el Rey Moshoeshoe, en un intento 
por instalar a sus agentes en los Gobiernos de esos Esta- 
dos [ibid., párr. 341. Además, el acto flagrante de agre- 
sión cometido por el régimen de Pretoria está destinado a 
intimidar a Lesotho para que se desvincule de la condena 
mundial de la política de apartheid y del ofrecimiento de 
apoyo moral y humanitario a los oprimidos refugiados 
sudafricanos. Pero esto es en vano. La condena mundial 
del apartheid y de los demás aspectos de la política de 
Sudáfrica persistirán en tanto persista esa política. 

132. Si bien Sudáfrica pretende estar interesada en un 
arreglo del problema de Namibia y en las medidas de fo- 
mento de la confianza, mediante sus actos ha demostrado 
que no tiene la intención real de contribuir a la restaura- 
ción de las condiciones pacificas en el Africa meridional o 
a la creación de una atmosfera conducente a la indepen- 
dencia de Namibia. 

133. Egipto condena enérgicamente el acto premeditado 
de agresión que llevo a cabo Sudáfrica. Ese acto es una 
violación grave y flagrante de la Carta de las Naciones 
Unidas y del principio de respeto ala integridad territorial 
de un Estado soberano Miembro de las Naciones Unidas, 

134. Mi delegación quisiera destacar que la imposición de 
sanciones obligatorias contra Sudáfrica se ha hecho mas im- 
periosa como el último medio pacifico posible para obligar 
a ese Gobierno a que cambie de política. Deben adoptarse 
medidas serias de conformidad con los capítulos pertinentes 
de la Carta para disuadir a Sudáfrica de reiterar sus actos 
de agresión y desestabilización contra los Estados de pri- 
mera linea y obligarla a poner término a su vil política. 

135. Por último desearíamos manifestar nuestro apoyo 
y nuestra solidaridad al pueblo y al Gobierno de Lesotho. 
Continuaremos brindando a ese pais hermano toda la 
asistencia económica necesaria. Egipto saluda la política 
del Gobierno de Lesotho de brindar asilo a refugiados 
politices procedentes de Sudáfrica, de conformidad con 
su práctica tradicional, sus principios humanitarios y sus 
obligaciones internacionales, 

Se levanta la sesión a las 12.55’ horas. 

NOTAZ 

1 Resolución 2734 (XXV) de la Asamblea General, 
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2 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, anexo. ’ Ibid., val. 606, No. 8791, pág. i67. 
3 Resolucih 36/103 de la Asamblea General, anexo. s Manifiesto sobre el Africa meridional, véase Documenlos Oficiales 
4 A/34/542, Declaración Polltica, pkr. 234. de la Asamblea General, vigbimo cuarto período de sesiones, AWXOS, 
5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo tema 106 del programa, documento A/7754. 

período de sesiones, Suplemento Especial No. 1 (A/37/1). 9 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sépiimo 
6 Naciones Unidas, Recueil des Traitds, vol. 189, No. 2545, pág. 137. período de sesiones, Sesiones Plenarias, 67a. sesión, p¿irr. 138. 
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